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FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA  

INVITACIÓN PÚBLICA FDRS-MC-337-2026 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, y dentro del 
término establecido para la evaluación de las ofertas, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz presenta el informe 
de evaluación preliminar de carácter jurídico, técnico y económico del proceso de selección adelantado bajo la 
modalidad de mínima cuantía, cuyo objeto es: “CONTRATAR LA PÓLIZA DE VIDA PARA LOS EDILES DE 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ”. 
   
El presente informe tiene por finalidad consolidar los resultados de la verificación de requisitos habilitantes y de la 
evaluación de las ofertas presentadas, conforme a los criterios objetivos previamente definidos en la invitación 
pública, los estudios y documentos previos, y en observancia de los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva consagrados en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. 
 
La evaluación aquí contenida se fundamenta en los análisis efectuados por el Comité Evaluador designado para el 
proceso, quienes, en el marco de sus competencias, realizaron la revisión integral de los aspectos jurídicos, técnicos 
y económicos de las propuestas allegadas. 
 
Ahora bien, se deja expresa constancia que el presente proceso de selección no fue objeto de limitación a Mipymes, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, teniendo en cuenta la 
naturaleza del objeto contractual y las condiciones del mercado asegurador. En efecto, los posibles oferentes 
corresponden a compañías de seguros debidamente autorizadas y vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, las cuales, conforme a su estructura organizacional y capacidad financiera, se clasifican como grandes 
empresas, circunstancia que fue debidamente analizada y sustentada en el estudio del sector y en los documentos 
previos del proceso. 
 
En ese sentido, el presente documento integra de manera sistemática la evaluación jurídica, técnica y económica de 
las ofertas, constituyéndose en el informe preliminar que será objeto de publicación y traslado a los proponentes, 
para que, dentro del término legal, formulen las observaciones a que haya lugar, previo a la expedición del informe 
definitivo y la correspondiente decisión de adjudicación o declaratoria de desierto, según corresponda. 
 
OFERTAS PRESENTADAS: 2 
 
De acuerdo con la información registrada en la plataforma SECOP II, dentro del término establecido para la 
presentación de ofertas, se recibieron dos (2) propuestas, así: 
 

PROPONENTE 
FECHA Y HORA DE 
PRESENTACIÓN 

VALOR DE LA 
OFERTA 

Compañía de Seguros de Vida Aurora 
S.A. 

30/04/2026 – 11:14 a.m. $8.983.366 

Seguros Mundial S.A. 30/04/2026 – 11:56 a.m. $12.264.000 

 

 
(Se anexa soporte de la plataforma SECOP II como evidencia de la recepción de ofertas). 

 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y CRITERIO DE EVALUACIÓN 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, y conforme a las reglas de la 
modalidad de selección de mínima cuantía, las ofertas fueron ordenadas en función del menor precio ofertado, 
estableciéndose el siguiente orden de elegibilidad: 
 

1. Compañía de Seguros de Vida Aurora S.A. – $8.983.366  
2. Seguros Mundial S.A. – $12.264.000 

   
1. VERIFICACIÓN DE LA OFERTA CON MENOR PRECIO 

 
En aplicación del criterio de selección objetiva previsto para la modalidad de mínima cuantía, la Entidad procede a 
verificar en primer lugar la oferta presentada por COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A., por 
ser la de menor valor económico, con el fin de determinar el cumplimiento de: 
 

• Los requisitos habilitantes de carácter jurídico,  

• Las condiciones técnicas exigidas en la invitación pública, y  

• La consistencia de la oferta económica frente al presupuesto oficial y las condiciones del proceso.  
 
En caso de que la oferta en mención no cumpla con los requisitos establecidos, se procederá a evaluar la siguiente 
oferta en orden de elegibilidad, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

OFERENTE NIT VALOR OFERTADO VIGENCIA 

Compañía de Seguros de 
Vida Aurora S.A. 

860.022.137-5 $8.983.366   

Vigencia: 328 días 
 
Desde las 00:00 horas del 08 de mayo 
de 2026 
 
Hasta las 00:00 horas del 01 de abril 
de 2027 

 

 
1.1. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
De acuerdo con la revisión efectuada a la oferta económica presentada por el proponente ubicado en primer orden 
de elegibilidad, COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A., se procedió a verificar la consistencia 
de la propuesta frente al presupuesto oficial, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
invitación pública y sus documentos anexos. 
 

RAMO 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
VALOR 

OFERTADO 
VIGENCIA 

CUMPLE 

Vida Grupo 
(Ediles) 

$14.503.670 $8.983.366 

Vigencia: 328 días 
 
Desde las 00:00 horas del 08 
de mayo de 2026 
 
Hasta las 00:00 horas del 01 de 
abril de 2027 

 

SI 

 
Como resultado de dicha verificación, se evidenció que la oferta económica: 
 

• Se encuentra dentro del presupuesto oficial establecido por la Entidad ($14.503.670 M/CTE).  

• Cumple con las condiciones técnicas y económicas exigidas para el ramo de vida grupo.  
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• Presenta coherencia entre los valores unitarios y el valor total ofertado, conforme a la propuesta 
económica allegada.  
 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN 
 
En consecuencia, la propuesta económica presentada por COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA 
S.A. CUMPLE con los requisitos establecidos por el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, desde el punto de 
vista económico. 
 

3. REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES  
 
 

VERIFICACIÓN REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES JURÍDICOS 

DOCUMENTOS CUMPLE COMPANIA DE 
SEGUROS DE VIDA 
AURORA S.A. 
NIT. 860022137-5 

SI NO 

Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se 
trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión 
temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 
 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo 
suministrado por la Entidad. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
 
a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad 
expresa de actuar en nombre y representación de este. En este último caso, la 
facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar 
el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la 
propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 
23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta 
conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea 
general de accionistas, según corresponda. 
 
b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante 
del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y 
representación de este. Tal facultad de representación debe comprender la de 
presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 
liquidarlo. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
Suscrito por. Álvaro Hernán 
Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 
 
PODER 
 
Estatutos Sociales 
Extracto Acta No. 587 Junta 
Directiva 
Figura en el certificado de 
Existencia y Representación 
Legal de la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
como Representante Legal 

Pacto de Anticorrupción y Probidad. (Formato No. 2) 
 
Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se 
trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o unión 
temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
Suscrito por. Álvaro Hernán 
Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 
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Acreditación de la existencia y la representación legalLos proponentes deberán 
acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos:a. Certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso.b. Certificado expedido por la 
Cámara de Comercio: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que se evidencie 
cuenta con la autorización para la comercialización del ramo objeto de 
contratación.En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se 
indiquen las facultades del representante legal o la duración de la sociedad, el 
proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se 
indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, 
estos aspectos.En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, 
estos documentos deben ser presentados en forma individual por cada uno de los 
integrantes.Si el proponente o los integrantes de este cuando éste sea un Consorcio 
o Unión Temporal, al cierre del presente proceso carezcan de los requisitos 
previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las facultades 
del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la 
propuesta correspondiente NO SERÁ HABILITADA.La capacidad de la persona 
jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto 
social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se 
verificará en el Certificado de Existencia y Representación Legal o en los estatutos 
de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o unión temporal, todos sus 
miembros deben cumplir con este requisito. 

  X PRESENTA 
DOCUMENTOSCÁMARA 
DE COMERCIOCódigo de 
verificación: 
A26686625B66D4Fecha de 
expedición: 06 de abril de 
2026Matrícula No. 
00008191Fecha de matrícula: 
23 de marzo de 1972Último 
año renovado: 2026Fecha de 
renovación: 31 de marzo de 
2026Término de duración: 31 
de marzo de 2107Objeto 
social: La sociedad tendrá 
como objeto principal la 
realización de operaciones de 
seguros individuales sobre la 
vida y las tengan carácter 
complementario, bajo las 
modalidades y los ramos 
facultados expresamente, 
aparte de aquellas previstas en 
la ley con carácter especial. 
(...)DEBE 
SUBSANARAportar 
certificado de existencia y 
representación legal expedido 
por la Superintendencia 
Financiera de Colombia con 
fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso. 

Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales 
(Formato No. 3) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente 
junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 
 
El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se 
acredite el pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses 
anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el 
proponente de acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación 
debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad proponente. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando 
los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en 
forma independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o 
Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTOS 
 
Suscrito por. Cristian Andrés 
Cárdenas Sierra  
Revisor Fiscal 
TP. No. 264457-T 
Miembro de BDO AUDIT 
S.A.S BIC 
 
Copia cédula de ciudadanía 
CC No. 1.015.466.733 de 
Bogotá 
Copia tarjeta profesional 
TP No. 264457-T 
Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios JCC 
No. 3C34B60D09EF2C7C 
Fecha de expedición. 3 días 
del mes de Marzo de 2026 
con vigencia de (3) Meses, 
contados a 
partir de la fecha de su 
expedición. 
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Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 4 o 
5)Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá 
aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá 
expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones 
entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato 
del pliego, donde se debe:a. Indicar en forma expresa si su participación es a título 
de consorcio o unión temporal.b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre 
o razón social, tipo y número del documento de identidad y domicilio.c. Designar 
la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión 
temporal. Deberán constar su identificación y las facultades de representación, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de 
selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales 
que resulten necesarios.d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre 
los miembros del consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades, 
su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 
integrantes de la forma asociativa.e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de 
la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en 
la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Entidad.f. Señalar la duración del Consorcio o Unión 
Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y CINCO (5) años más.En caso de requerirse aclaraciones sobre los 
términos consignados en el documento de conformación del consorcio o unión 
temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, 
la oferta será rechazada.(...) 

    No aplica 

Compromiso de Transparencia (Formato No. 6) 
 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 6 (Compromiso 
de Transparencia), debidamente diligenciado. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita 
por cada uno de los integrantes que lo conforman. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
Suscrito por. Álvaro Hernán 
Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 

Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, RNMC y REDAM.• Verificación de 
no inclusión en el Boletín de Responsables FiscalesEl artículo 60 de la Ley 610 de 
2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verific 
ar que la correspondiente persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra 
reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General 
de la República con periodicidad trimestral. Con el fin de acreditar el cumplimiento 
de la anterior obligación, el Fondo verificará en el último Boletín de Responsables 
Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y 
cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un co nsorcio o una unión 
temporal, no se enc uentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.Verificación del 
Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) 
de la Procuraduría General de la NaciónDe conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los antecedentes 
disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea 
un consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias 
también se desprenden inhabilidades, el Fondo realizará la consulta de los 
antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General de 
la Nación.• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa 
Nacional Policía NacionalDe conformidad con lo previsto en el artículo 94 del 
Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del 

X   PRESENTA 
DOCUMENTOSCERTIFI
CACIÓN SISTEMA DE 
INFORMACION DEL 
BOLETIN DE 
RESPONSABLES 
FISCALES - 
SIBORRepresentante Legal 
CC No. 6357600Código de 
verificación. 
6357600260406081913Fecha 
de expedición. 06 de abril de 
2026Persona Juridíca NIT 
No.8600221375 Código de 
verificación. 
8600221375260406081931Fe
cha de expedición. 06 de abril 
de 2026NO SE 
ENCUENTRAN 
REPORTADOS COMO 
RESPONSABLES 
FISCALES 
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proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio 
o unión temporal), el Fondo realizará la consulta de los antecedentes judiciales 
através de la página web de la Policía Nacional.En caso de que el proponente 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas, la propuesta será rechazada.Verificación de Sistema de Registro Nacional 
de Medidas Correctivas RNMC de la Policía NacionalDe conformidad con la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar el pago de multas 
del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 
consorcio o unión temporal), la entidad realizará la consulta correspondiente en el 
Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía 
Nacional.En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la 
persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso, registre multas 
pendientes de pago, según lo establecido en el 18 3 de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía, la propuesta será rechazada.Registro de deudores alimentarios 
morosos REDAMLa personal natural y el representante legal de la persona jurídica 
que se presente como proponente individual o integrante de una estructura plural 
deberá aportar el certificado vigente que acredita su condición de deudor o no 
alimentario moroso descargado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos –
REDAM.De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2097 de 
2021, el deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se 
ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se 
predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la 
persona jurídica que aspira a contratar con el Estado.Nota: Cuando se trate de 
consorcio, unión temporal o aquella figura asociativa permitidas en el ordenamiento 
jurídico colombiano, cada uno de sus miembros deberá realizar la respectiva 
declaración y aportar el certificado. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTOS 
 
 CERTIFICADO 
ORDINARIO DE 
ANTECEDENTES DEL 
SISTEMA DE 
INFORMACION DE 
REGISTRO DE 
SANCIONES E 
INHABILIDADES - SIRI 
 
Representante Legal CC No. 
6357600 
Certificado Ordinario No. 
293827409 
Fecha de expedición. 06 de 
abril de 2026 
 
Persona Juridíca NIT No. 
8600221375 
Certificado Ordinario No. 
293827432 
Fecha de expedición. 06 de 
abril de 2026 
 
NO REGISTRAN 
SANCIONES NI 
INHABILIDADES 
VIGENTES 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
CONSULTA EN LÍNEA 
DE ANTECEDENTES 
PENALES Y 
REQUERIMIENTOS 
JUDICIALES 
 
Representante Legal CC No. 
6357600 
Fecha de expedición. 06 de 
abril de 2026 
 
NO TIENE ASUNTOS 
PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES 
JUDICIALES 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
CERTIFICADO DEL 
SISTEMA DE REGISTRO 
NACIONAL DE 
MEDIDAS 
CORRECTIVAS - RNMC 
 
Representante Legal CC No. 
6357600 
Registro Interno de 
validación No. 137627503 
Fecha de expedición. 06 de 
abril de 2026 
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NO TIENEN MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
PENDIENTES POR 
CUMPLIR 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
CERTIFICADO DE 
REGISTRO DE 
DEUDORES MOROSOS 
 
Representante Legal CC No. 
6357600 
Fecha de expedición. 26 de 
febrero de 2026 
Código de Verificación: 
ZVPB2Y5K6L 
Valida Hasta: 27 de mayo de 
2026 
 
NO SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL 
REGISTRO DE 
DEUDORES 
ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Inhabilidades e incompatibilidades (Formato No. 7)Los oferentes deberán aportar 
declaración juramentada suscrita por el Representante Legal, en la cual conste estar 
o no incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y demás normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la 
Contraloría General de la República como responsables fiscales. En caso tal de 
contar con dicha condición su propuesta será RECHAZADA.En el caso de 
consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en 
las inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar 
registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como 
responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTOSuscrito 
por. Álvaro Hernán Vélez 
MillánC.C. No. 6.357.600 de 
La UniónRepresentante 
Legal 

Situación militar 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993 modificado 
por el artículo 111 del Decreto Ley 2150 de 1995, la Entidad realizará la verificación 
por medio de la oficina de la Jefatura de reclutamiento de las Fuerzas Militares de 
Colombia a través del siguiente link: 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation. 
 
En caso de consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto 
de cada uno de sus integrantes. 
Lo anterior, aplica siempre y cuando el representante legal de la persona jurídica sea 
colombiano hasta los cincuenta (50) años. 

X   No aplica 
 
Mayor de 50 años 
Álvaro Hernán Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 

Declaración de actividades legales (Formato No. 8) 
 
El oferente deberá diligenciar el formado de declaración de actividades legales. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
Álvaro Hernán Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 
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Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán 
presentar la copia del Registro Único Tributario – RUT expedido por la DIAN. 

X    
 
PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
NIT. 860022137-5 
Fecha de generación. 06-04-
2026 

Copia del Registro de Información Tributaria – RIT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán 
presentar la copia del Registro de Información Tributaria – RIT, para aquellos 
proponentes que tengan su domicilio principal en Bogotá 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
NIT. 860022137-5 
Fecha de generación. 04-03-
2025 

Documento de identidad 
 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso 
de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su 
respectiva cédula de ciudadanía. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTO 
 
Álvaro Hernán Vélez Millán 
C.C. No. 6.357.600 de La 
Unión 
Representante Legal 

Certificación BancariaSe deberá presentar certificación bancaria del proponente, 
con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 

X   PRESENTA 
DOCUMENTOBanco de 
OccidenteFecha de 
expedición: 31 de marzo de 
2026Cuenta de Ahorros 288-
860737 

PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA 
 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, 
que su apoderado está expresamente facultado para presentar propuesta, así como 
para asistir y participar durante todo el proceso de selección. Cuando se trate de 
personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 
deberán además acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente 
facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado 
en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los documentos y 
realizar las declaraciones que se requieran, así como notificarse, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la 
convocatoria pública. presentar la oferta. Si el oferente no anexa el respectivo poder 
o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, El Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz le solicitará aclaración para que dentro del plazo que 
señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 

X   PODER 
 
Estatutos Sociales 
Extracto Acta No. 587 Junta 
Directiva 
Figura en el certificado de 
Existencia y Representación 
Legal de la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
como Representante Legal 

RESULTADO VERIFICACIÓN REQUISITOS Y DOCUMENTOS 
HABILITANTES JURÍDICOS 

NO CUMPLE 

OBSERVACIONES DEBE SUBSANAR 
 
Aportar certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso. 
 
De conformidad con el literal c) del numeral 
13.1. REQUISITOS JURÍDICOS 
HABILITANTES de la Invitación Pública. 

 
RESULTADO EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
Una vez evaluado los requisitos jurídicos habilitantes respecto del Proponente COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 

VIDA AURORA S A, se determina que NO CUMPLE JURIDICAMENTE – DEBE SUBSANAR. 
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4. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y CONDICIONES TÉCNICAS 
 
Según los documentos presentados por el proponente COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S A, 
se realizó la evaluación de las condiciones técnicas y experiencia requerida, arrojando como resultado CUMPLE – 
HABILITADO: 
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RESULTADO EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
Como resultado de la verificación efectuada, se determina que la propuesta presentada por la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. cumple integralmente con las condiciones técnicas exigidas en la invitación 
pública, motivo por el cual se declara HABILITADA dentro del presente proceso de selección.} 
 

5. CONCLUSIÓN 
 
En consecuencia, del análisis expuesto, se concluye lo siguiente: 
 

ORDEN DE   
ELEGEBILIDAD 

OFERENTE CUMPLE / NO CUMPLE 

1.  COMPAÑÍA DE SEGUROS DE 
VIDA AURORA S A 

NO CUMPLE – DEBE SUSANAR 
REQUISITOS JURÍDICOS  

 

 
En consideración de lo anterior, el proponente COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S A, debe 
subsanar dentro del término estipulado en el cronograma de la invitación. 
  
La subsanación debe ser clara, completa y oportuna, toda vez que no habrá lugar a que la Entidad le realice nuevos 
requerimientos para este efecto.  
 
La respuesta deberá formularse a través de mensaje enviado a esta misma plataforma. Toda solicitud, observación 
o documento allegado por una vía distinta al SECOP II se tendrá por no recibida. 
 

Proyectó:  M. Cristina Parra Duque – Abogada apoyo contratación FDRS  
Revisó:  Zayra Daniela Casas Lozano – Abogada apoyo contratación  


